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priori, el acercamiento político de 
Brasil a países importantes de Asia 
se basa en una tradición de defen-
sa de la multipolaridad en las re-
laciones internacionales, así como 
de denuncia de los privilegios de 
Occidente en los organismos mul-

tilaterales de gobernanza global, como el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI).

Con la India, nación que posee la mayor po-
blación del planeta y es la quinta economía del 
mundo (en camino de convertirse en la tercera en 
pocos años), Brasil ya había establecido una coo-
peración política bastante intensa desde princi-
pios de los años 2000 a través del grupo IBSA 
(India, Brasil, África del Sur), cuyo objetivo era 
discutir posiciones comunes sobre importantes 
cuestiones internacionales.

Si, por un lado, la relación comercial entre ambos 
países está lejos de reflejar el potencial demostrado 
en el ámbito político por Brasil y la India, las expor-
taciones brasileñas al mercado indio en el sector ali-
mentario todavía presentan buenas perspectivas de 
futuro. Al fin y al cabo, actualmente hay más de 300 
millones de indios en la clase media, un contingen-
te comparable a toda la población estadounidense, 
lo que representa un mercado no despreciable no 
solo para el sector exportador de Brasil, sino tam-
bién para otras potencias emergentes del mundo.

India, de hecho, también busca crear una alian-
za global de biocombustibles que involucre a Bra-
sil y Estados Unidos, para promover el intercambio 
de tecnologías con estos países. El hecho es que 
las ambiciones geopolíticas de Nueva Delhi, basa-
das en su vigoroso crecimiento económico de los 
últimos años, son factores que la impulsan a traba-
jar duro en su transición energética. En este sen-
tido, Brasil, que tiene una de las matrices energé-
ticas más limpias del mundo, podrá cooperar con 
los indios para establecer objetivos de transición 
más sostenibles. En 2024, en la reunión del G20 
que se celebrará en Brasil, se espera que Naren-
dra Modi y Lula discutan estos y otros temas de la 
agenda internacional.

• Valdir da Silva Bezerra / Sputnik 

A

Rusia, China e 
India: el lado 
asiático de la 

política exterior 
brasileña

PEKÍN, SU PRINCIPAL ALIADO
En lo que respecta a China, desde principios de 

la década de 2000, las relaciones del país sudame-
ricano con el imperio medio han experimentado una 
serie de transformaciones significativas, impulsadas 
por factores económicos, políticos y sociales.

En términos de comercio, China se convirtió en 
el principal socio de Brasil después de la crisis finan-
ciera de 2008, un factor impulsado por la necesidad 
de China de materias primas (como soja, aceite, mi-
neral de hierro y carne), así como de otros recursos 
naturales importantes para sostener su crecimiento 
económico. Especialmente en la primera década del 
2000, este intercambio comercial fue un factor de-
cisivo en el crecimiento económico brasileño duran-
te los primeros mandatos de Lula.

A su vez, China ha invertido en varios proyectos 
de infraestructura en Brasil, en segmentos que van 
desde energías renovables hasta transporte.

En el terreno político, los dos países han busca-
do fortalecer sus vínculos a través de la cooperación 
en foros como los BRICS y el G20. No es casualidad 
que el año pasado Lula realizara una visita de cua-
tro días a China para consolidar aún más esta aso-
ciación chino-brasileña en los más diversos campos 
(comercio, cambio climático, seguridad alimentaria 
y gobernanza global).

De hecho, en los BRICS, tanto Brasilia como Pe-
kín han compartido desde 2009 una visión de refor-
mar las instituciones internacionales dominadas por 
Occidente, para reflejar mejor la actual distribución 
del poder en la escena internacional. Además, la co-
laboración política con China representa para Brasil 
la posibilidad de diversificar a sus socios políticos 
extrarregionales, reduciendo así su dependencia de 
Estados Unidos, por ejemplo. Brasil, además, busca 
aprovechar la experiencia china en áreas como inte-
ligencia artificial y telecomunicaciones para impul-
sar su propio desarrollo tecnológico.

MOSCÚ, UN VÍNCULO DE ESTRATEGIA
En el caso de Rusia, otra potencia asiática por 

excelencia (más del 70% del territorio ruso se en-
cuentra en Asia), las relaciones de Brasil con el país 
se han caracterizado por la intensificación de aso-

ciaciones estratégicas en los más diversos ámbitos.
Incluso después de las sanciones occidentales 

contra Moscú en 2022, el comercio bilateral entre 
Brasil y Rusia aumentó más del 30% ese mismo año, 
alcanzando la marca de casi 10.000 millones de dó-
lares. Aunque, de hecho, la cooperación económica 
entre ambos países es todavía muy limitada en com-
paración con su comercio con otros socios impor-
tantes (como China, por ejemplo), ambos gobiernos 
han manifestado interés en incrementar estas cifras 
de cara al futuro.

En el ámbito político, hay convergencia de prin-
cipios entre las cancillerías brasileña y rusa en te-
mas relevantes, con énfasis en la defensa de la mul-
tipolaridad y el multilateralismo en las relaciones 
internacionales. La asociación entre Brasil y Rusia se 
extiende también a la colaboración científica y tec-
nológica, con la firma de acuerdos bilaterales para 
intercambiar conocimientos en áreas como la ener-
gía nuclear y el espacio, en las que los rusos tienen 
una notable experiencia.

En lo que respecta al conflicto en Ucrania, por 
su parte, en votaciones en la ONU, Brasil entendió 
que la decisión de iniciar la operación militar es-
pecial en 2022 era incorrecta; sin embargo, debe 
quedar claro que el Ministerio de Asuntos Exterio-
res brasileño demostró comprensión respecto del 
trasfondo geopolítico que motivó las acciones de 
Moscú, en particular la justificada preocupación 
rusa por el avance irrestricto de la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) en Euro-
pa del Este y la absorción de Ucrania como país 
miembro de esta alianza militar liderada por Es-
tados Unidos.

Sin embargo, Brasil tampoco se sumó a las san-
ciones occidentales contra Moscú, a pesar de las 
presiones, lo que le da al país un mayor margen de 
maniobra para continuar su cooperación con Rusia.

En resumen, así como el centro de gravedad de 
la economía mundial ha migrado de Occidente ha-
cia Oriente, el foco de la política exterior brasileña 
también viene haciendo el mismo movimiento. Ante 
esta realidad, es posible decir que no solo el futuro 
de Brasil, sino también el del propio orden global en 
el siglo XXI, estará cada vez más vinculado a Asia.

La convergencia entre Brasil y potencias asiáticas como India, China y Rusia ha 
aumentado en los últimos tiempos ya sea por su cooperación en los Brics o incluso 
dentro del G20. Pero, después de todo, ¿sería ésta la principal dirección actual 
adoptada por la política exterior brasileña?
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os primeros encuentros, que ini-
ciaron la víspera y continuarán el 
viernes, podrían llevar al tribunal 
a ordenar a la nación ocupante el 
cese de los combates mientras in-
vestiga el fondo del asunto.

En la primera jornada, un equi-
po de expertos sudafricanos insistió en la inten-
ción genocida de las hostilidades contra los pales-
tinos en la Franja al reconocer la brutalidad en la 
conducción de los ataques militares.

Israel mantiene un patrón de conducta genoci-
da con asesinatos en masa, desplazamientos for-
zados y daño físico o mental grave de los civiles 
palestinos, aseguró Tembeka Ngcukaitobi, uno de 
los abogados de la nación africana.

Su intención genocida tiene sus raíces en la 
creencia de que el enemigo no es sólo el ala mi-
litar de Hamas, o incluso Hamas en general, sino 
que está incrustado en el tejido de la vida pales-
tina en Gaza.

El 7 de octubre en una declaración televisada, 
el primer ministro, Benjamin Netanyahu, declaró la 
guerra a Gaza asegurando que: “Israel ha empeza-
do a limpiar las comunidades que han sido infiltra-
das por el terrorismo”, agregó.

A juicio del letrado, los actos genocidas no son 
marginales, y están incorporados en la política es-

• Prensa Latina / Elizabeth Borrego Rodríguez

L

Genocidio en Gaza: 
claves de la audiencia 
contra Israel en la CIJ

tatal como prueba el lenguaje de deshumaniza-
ción sistemático usado por altos cargos israelíes 
para calificar a los palestinos de Gaza como «ani-
males humanos».

Ngcukaitobi consideró extraordinario para el 
caso que los líderes políticos israelíes, comandan-
tes militares, y otros cargos oficiales declaren pú-
blicamente su intención genocida de forma sis-
temática y explícita, un modelo que repiten los 
soldados sobre el terreno, advirtió.

El proceso permanece en el foco de aten-
ción mientras las autoridades israelíes niegan 
las acusaciones y esperan presentar su defensa 
el viernes.

Sin embargo, un comunicado emitido por una 
treintena de relatores y expertos independientes 
de Naciones Unidas saludó el inicio de las audien-
cias y recordó que cualquier decisión que adopte 
la Corte con medidas provisionales debe ser res-
petada y aplicada por las partes.

También conocida como la Corte Mundial, el 
tribunal es uno de los seis órganos principales de 
las Naciones Unidas y fue creado en 1945 con el 
fin de resolver litigios entre estados en la ciudad 
de La Haya, Países Bajos.

Sus decisiones son definitivas, vinculantes e 
inapelables, remarcó el texto emitido que consi-
deró la ofensiva de Israel como una violación con 
inmunidad de los derechos de los civiles dentro 
del enclave.

«La adhesión de las partes implicadas a cual-
quier orden que dicte la Corte es imperativa para 
proteger los derechos de los palestinos y reforzar 
la primacía del derecho internacional», coincidie-
ron los expertos.

Las cifras de muertes en la Franja desde el 7 de 
octubre superan las 23 mil mientras que cerca de 
60 mil palestinos resultaron heridos, y más del 85 
por ciento de su población está desplazada.

Naciones Unidas estima que más de un millón 
pasa hambre mientras se propagan enfermedades 
y la entrada de ayuda humanitaria se ve limitada 
por la trabas impuestas por Israel.

La Convención sobre el Genocidio, aprobada en 
1948, define la comisión de ese crimen cuando se 
tiene la intención de destruir total o parcialmente a 
un grupo nacional, étnico, racial o religioso.

Los actos pueden incluir la matanza, atentado 
grave contra la integridad física o mental o el so-
metimiento intencional del grupo a condiciones 
de existencia que hayan de acarrear su destruc-
ción física total o parcial.

Asimismo reconoce como genocidio la adop-
ción de medidas destinadas a impedir los naci-
mientos en el seno del grupo o los traslados for-
zosos de menores.

El término fue acuñado y definido por prime-
ra vez por el jurista judío-polaco Raphael Lemkin, 
quien en 1939 huyó del holocausto y encontró asi-
lo en Estados Unidos.

La Corte Internacional de Justicia (CIJ) revisa en audiencia la acusación de Sudáfrica 
contra Israel por cometer un genocidio en Gaza, un señalamiento que remarca los 

desplazamientos, asesinatos y daño físico y mental de civiles.
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a apuesta por la ex-
portación de produc-
tos bolivianos y su 
promoción a nivel in-
ternacional impulsó al 
Ministerio de Relacio-

nes Exteriores, a través del Viceministe-
rio de Comercio Exterior e Integración, a 
la presentación a nivel nacional del ‘Ca-
tálogo de la Oferta Exportable y Direc-
torio de Exportadores 2024-2025’, en 
busca de consolidar la marca país en el 
comercio mundial con una amplia gama 
de productos de exportación.

En ese marco, la ministra de Relacio-
nes Exteriores, Celinda Sosa, en las pre-
sentaciones de La Paz, Cochabamba y 
Santa Cruz, destacó la variedad de pro-
ductos incluidos en el Catálogo de Ex-
portación. Asimismo resaltó la impor-
tancia de añadir valor a la producción 
nacional a través de la gestión y promo-
ción de estos productos, consolidando 
así el compromiso del país con la exce-
lencia en el comercio internacional.

“El catálogo se enmarca en el creci-
miento económico y el Modelo Económi-
co Social Comunitario que lleva adelante 
el Gobierno del Estado Plurinacional de 
Bolivia, por eso es importante la partici-
pación de todos los actores. Todos son importantes en 
este desafío que hoy estamos asumiendo en la tarea de 
hacer una economía fuerte y sostenible”, dijo la Canci-
ller desde la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.

El catálogo presenta 48 productos en total, di-
vididos en dos sectores: 33 productos listos para 
exportar y 15 con potencial exportable, estos úl-
timos requieren ajustes y procedimientos adicio-
nales. El documento no solo incluye la producción 
de asociaciones, sino también la de exportadores 
que han aprovechado mercados internacionales 
en los últimos años.

Entre la oferta exportable, el café, esencias de 
limón, carne de bovino, ají, habas secas, vino y sin-
gani son los productos que tienen alta demanda in-
ternacional, además de poseer mayor movilidad tie-
nen en el mercado.

Durante su discurso, la Ministra de Relaciones 
Exteriores también resaltó el trabajo que desarro-
lla el Gobierno nacional mediante la generación de 
políticas públicas para el fortalecimiento de los sec-
tores productivos. Entre las acciones que resaltan y 
generan apoyo a los micro, pequeños, medianos y 
grandes empresarios del sector productivo está el 
crédito SIBOLIVIA con una tasa de interés fija anual 
de 0,5% (dirigida a la sustitución de importaciones), 
que necesitan capital de operación y/o de inversión 
para la elaboración de materias primas, insumos y/o 
manufacturas que sustituyan sus importaciones.

• Ministerio de Relaciones Exteriores 

L

El ‘Catálogo de Ofert
2025’ es presentad

 La Ministra de Relaciones Exteriores también resaltó el t
generación de políticas públicas para el for

“Todo este impulso 
nos permite la 
generación de 
empleo, llegar 

directamente de los 
productores hacia 
los consumidores 
finales, lo cual nos 
permite estar en 
los mejores años 
del desempeño 

en comercio 
exterior”, explicó 
el Viceministro de 
Comercio Exterior 

e Integración 
en la ciudad de 
Cochabamba.
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to a la industria turística, bajo la 
implementación de iniciativas 
estratégicas de promoción de la 
oferta exportable y turística del 
país a nivel internacional, desta-
cando la diversidad, la calidad 
de sus productos y destinos tu-
rísticos, el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores año tras año pro-
mociona los diversos productos 
de oferta exportable y turística a 
nivel internacional.

Uno de los principales eventos 
donde Bolivia suscribió intencio-
nes de negocios mayores a los $us 
9 millones fue el XII Encuentro Em-
presarial Andino 2023, que se llevó 
a cabo en la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra.

También, la 48° Exposición 
Foodex Japón 2023 fue una opor-
tunidad importante para el país, 
ya que reunió más de 60 países, 
3.500 expositores y más 58 mil 
potenciales compradores. En este 
escenario, el singani boliviano lo-
gró conquistar el paladar del pú-
blico japonés, llegando a obtener 
visitas al país por empresarios in-
teresados en concretar intencio-
nes de negocios. 

Según datos del Viceministe-
rio de Comercio Exterior e Integración, uno de 
los productos más comercializados es el café. En 
2020 y 2022 superó la exportación a varios paí-
ses en 81 toneladas.

Otro de los productos más comercializados es 
el vino, que en el Concurso Internacional de Cata 
de Vinos (Suiza) de la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC), obtuvo el primer puesto en la califi-
cación de los organizadores y el segundo lugar en la 
calificación de los sommeliers. En el Concurso Inter-
nacional de Vinos Bacchus (España), el país logró 11 
medallas de oro y cuatro de plata entre los mejores 
vinos del mundo.

Entre las otras acciones de promoción, también 
nombró el Encuentro Empresarial Andino 2024 
con sede en Ecuador, la Expo Aladi con sede en 
Colombia, la Expo Fihav con sede en Cuba, la Ex-
posición Internacional de Exportaciones e Impor-
taciones de China, la Feria Fitur con sede en Espa-
ña, entre otros.

Finalmente, explicó que para la presente 
gestión se prevé continuar con el impulso, a 
través de gestiones diplomáticas continuas, a 
la apertura de mercados estratégicos para el 
grano de chía (chino y panameño), despojos 
comestibles de bovino (chino y brasileño), fi-
bra de algodón (colombiano, ecuatoriano, ar-
gentino, brasileño, chileno) y distintos produc-
tos con calidad de exportación.

erta Exportable 2024-
tado a nivel nacional

ó el trabajo que desarrolla el Gobierno nacional mediante la 
l fortalecimiento de los sectores productivos.

Por su parte, desde la ciudad de Cochabamba, 
el viceministro de Comercio Exterior e Integración, 
Benjamín Blanco, informó que, durante 2023, el 
departamento valluno batió un récord en exporta-
ciones, logró por primera vez el superávit comer-
cial de $us 52,36 millones. Este hito abre nuevas 
oportunidades en mercados internacionales, con-
solidando así el papel destacado de Bolivia en el 
ámbito comercial.

“Todo este impulso nos permite la generación de 
empleo, llegar directamente de los productores ha-
cia los consumidores finales, lo cual nos permite es-
tar en los mejores años del desempeño en comercio 
exterior”, explicó el Viceministro de Comercio Exte-
rior e Integración en la ciudad de Cochabamba.

La ciudad de La Paz también fue una de las se-
des para la presentación de la oferta exportable que 
se consolidó durante los últimos tres años a través 
de un esfuerzo integrado entre el sector público y el 
sector exportador nacional, en el marco de las polí-
ticas de desarrollo comercial que se implementan en 
el país, además de la democratización del acceso a 
los mercados internacionales, por lo que se espera 
también llegar al resto de los departamentos, ade-
más del eje nacional.

CANCILLERÍA PROMOCIONA PRODUCTOS DE 
OFERTA EXPORTABLE Y TURÍSTICA A NIVEL IN-
TERNACIONAL

Continuando con el trabajo de fortalecimien-



SÁBADO / 13 / 01 / 2024

//6

PUEBLOS DEL MUNDO

n 2023 fueron asesinados al me-
nos nueve políticos ecuatorianos. 
El caso más llamativo fue el ase-
sinato del candidato a presidente 
Fernando Villavicencio, faltando 
dos semanas para las elecciones 
de 2023. De inmediato, como par-

te del proceso de lawfare impulsado desde 2017, 
los medios de comunicación, funcionarios de tur-
no y referentes políticos, culpabilizaron del gravísi-
mo hecho al expresidente Rafael Correa y sectores 
políticos vinculados a él. El gobierno de Lasso pi-
dió ayuda al FBI de EEUU para esclarecer el caso. 
Pasados unos meses y a días de la segunda vuelta 
electoral, seis de los sospechosos del crimen fue-
ron asesinados estando presos en Guayaquil. Solo 

El 7 de enero, uno de los jefes del crimen organizado 
más peligrosos del país escapó de la cárcel, y el 9 de 
enero prosiguió la fuga de otros criminales.

• Telesur / Observatorio Lawfare / Silvina Romano, 

Tamara Lajtman y Aníbal García Fernández

E

Violencia y el rol de 
EEUU en Ecuador

los declara “organizaciones terroristas y actores 
no estatales beligerantes”.

- EEUU tiene un rol en este contexto: el 11 de 
enero, la Corte Constitucional debía ratificar un 
acuerdo de seguridad entre Ecuador y ese país.

- En el periodo 2021-2022 la asistencia militar 
de EEUU para Ecuador alcanzó los 172 millones de 
dólares en el marco de programas militares y anti-
narcóticos, convirtiéndolo en el principal receptor 
de asistencia militar en la región.

1) EEUU Y LAS FFAA ECUATORIANAS: ASIS-
TENCIA E INCREMENTO DE LOS NIVELES DE 
VIOLENCIA

- El 6 de octubre de 2023, el canciller Gustavo 
Merinque (Gobierno de Lasso) y el embajador de 
EEUU en Ecuador, Michael Fitzpatrick, firmaron un 
acuerdo relativo al Estatuto de las Fuerzas (SOFA).

- Este acuerdo otorga privilegios, inmunidad y 
garantías al personal de las FFAA estadouniden-
se y personal civil del Departamento de Defensa 
y contratistas. Cualquier “exceso” sería dirimido 
en la justicia de EEUU. Garantiza el libre desplaza-
miento en territorio ecuatoriano de aeronaves, los 
buques y los vehículos operados por el Departa-
mento de Defensa (anexo 1).

- Es una BASE LEGAL que EEUU considera 
necesaria para garantizar inmunidad de su per-
sonal en la implementación de planes y acuerdos 
más amplios en materia de seguridad y defensa 
(anexo 1).

- Durante la administración Biden (2021-2022, 
no hay datos para 2023), Ecuador pasó a ser el 
PRINCIPAL receptor de asistencia militar de EEUU 
en la región.

- PRINCIPALES RECEPTORES DE ASISTENCIA 
MILITAR DE EEUU EN AMÉRICA LATINA Y EL CA-
RIBE (MILLONES DE DÓLARES):

- Con el gobierno de Lasso hay dos componentes:

*Programa de Financiamiento Militar Extranjero 
(FMF): crédito otorgado para la adquisición de ar-
tículos de defensa, servicios de defensa y servicios 
de diseño y construcción (171 millones de dólares).

*Programa de Educación y Entrenamiento mi-
litar Internacional (IMET): capacitación de estu-
diantes militares extranjeros, tanto en el extranjero 
como en EEUU (198.157 dólares).

en 2023 se registraron 7.800 muertes violentas, la 
tasa más alta en la historia de Ecuador.

- Esta espiral de violencia desencadenó un es-
cenario de máxima amenaza a la seguridad pú-
blica el 9 de enero de 2024, a raíz de la toma de 
las cárceles por parte de bandas criminales días 
antes. El 7 de enero, uno de los jefes del crimen 
organizado más peligrosos del país escapó de la 
cárcel, y el 9 de enero prosiguió la fuga de otros 
criminales. Ese mismo día, personas armadas to-
maron un canal de televisión de Guayaquil, a la 
vez que se perpetró un ataque armado en con-
tra de la Universidad de Guayaquil. El presidente 
Daniel Noboa calificó los hechos como parte de 
un “conflicto armado interno”, decretando “Es-
tado de Excepción”. (1) Autorizó a los militares a 
neutralizar a los grupos del crimen organizado. 
El decreto enumera 22 grupos por su nombre y 
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2) ACUERDOS RECIENTES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y DEFENSA

- 28 de septiembre de 2023: acuerdo para el en-
vío de fuerzas militares terrestres y marítimas al país 
con el objetivo de combatir a las organizaciones del 
narcotráfico. Fue anunciado durante una mesa re-
donda de la Fuerza de Intervención del Congreso 
de EEUU para combatir a los cárteles de la droga 
mexicanos, la cita contó con la presencia de Lasso. 

- 17 de agosto de 2023: Lasso anunció un acuer-
do de cooperación con EEUU para la intercepta-
ción aérea de “narcoavionetas”.

- 16 de agosto de 2023: firma de acuerdo para 
fortalecer la cooperación para aumentar la capa-
cidad de las fuerzas militares, policiales y el sector 
justicia para combatir la delincuencia organizada 
durante los siguientes 10 años. El acuerdo fue esta-
blecido por primera vez en 2002.

- Julio de 2023: PLAN DE COOPERACIÓN DE 
LOS ESTADOS UNIDOS CON EL ECUADOR. Fir-
ma de Memorando de Entendimiento (MOU) en 
la sede del Departamento de Defensa de EEUU 
para fortalecer las capacidades del sector de se-
guridad en Ecuador y definir objetivos comparti-
dos relacionados con la cooperación en materia 
de seguridad. Orientado al combate del tráfico 
ilegal de narcóticos y sus delitos conexos, tales 
como la delincuencia organizada transnacional, 
delitos en los espacios acuáticos y las acciones 
de los grupos irregulares armados. Cuatro pun-
tos relevantes: intercambio de información, de-
sarrollo de capacidades de las Fuerzas Armadas 
del Ecuador, entrenamiento y capacitación y ad-
quisición de recursos esenciales. Aunque la nota 
de la embajada no incluye una asignación finan-
ciera específica, el Ministro de Defensa de Ecua-
dor mencionó que el acuerdo implica una inver-
sión de más de 3.100 millones de dólares durante 
los próximos siete años.

- 15 de diciembre 2022: el Congreso de EEUU 
aprobó la Ley de Asociación Estados Unidos-Ecua-
dor, como parte de Ley de Autorización de Gastos 
de Defensa Nacional (NDAA 2023). Incluye temas 
comerciales, desarrollo y seguridad. Entre otros as-
pectos, autoriza el traslado de patrulleros sobran-
tes de la Guardia Costera de EEUU a Ecuador, y for-
talece la cooperación de seguridad en cuestiones 
cibernéticas, policiales y militares. 

ANEXO 1
ACUERDO ENTRE ECUADOR Y ESTADOS UNI-

DOS RELATIVO AL ESTATUTO DE LAS FUERZAS

Aspectos clave:

- El acuerdo se aplica al personal militar y ci-
vil de los Estados Unidos (miembros de las Fuer-
zas Armadas de los Estados Unidos y emplea-
dos civiles del Departamento de Defensa) y de 
los contratistas estadounidenses (empresas y 
firmas no ecuatorianas, y sus empleados que 
no son nacionales del Ecuador, bajo contrato o 
subcontrato con el Departamento de Defensa) 
que puedan estar presentes temporalmente en 
el territorio ecuatoriano con relación a visitas de 
buques, entrenamiento, ejercicios, actividades 
humanitarias tales como respuestas a desastres 
naturales y provocados por el hombre, activida-
des de cooperación para abordar retos de segu-
ridad compartidos, entre ellos, el tráfico ilícito, el 
terrorismo intencional y la pesca ilegal, no decla-
rada y no reglamentada y otras actividades mu-
tuamente acordadas (Art. 1).

esos pertrechos, suministros, equipos o servicios. 
Esos contratos se solicitarán, adjudicarán y admi-
nistrarán de conformidad con las leyes y regulacio-
nes de los Estados Unidos (Art. 6).

- Los contratistas estadounidenses no estarán 
sujetos al pago de ningún impuesto y podrán im-
portar a dicho territorio, exportar y usar dentro del 
mismo bienes personales, equipos, suministros, 
pertrechos, tecnologías, entrenamiento o servicios 
en cumplimiento de contratos con el Departamen-
to de Defensa de los Estados Unidos relacionados 
con actividades al amparo del presente acuerdo. 
Esa importación, exportación y uso estarán exone-
rados de cualquier inspección, licencia, otras res-
tricciones, tasas de aduanas, impuestos o cualquier 
otro cargo aplicado dentro del territorio del Ecua-
dor (Art. 7).

- El personal de los Estados Unidos tendrá li-
bertad de movimiento y acceso a medios de trans-
porte, almacenamiento, entrenamiento y otras ins-
talaciones, mutuamente acordados, que se exijan 
en relación con actividades al amparo del  presente 
acuerdo, así como el uso de ellos (Art. 9).

- Se permitirá que el Departamento de Defensa 
de los Estados Unidos opere sus propios sistemas 
de telecomunicaciones. Esto incluirá el derecho a 
utilizar los medios y servicios necesarios para ase-
gurar plena capacidad para operar los sistemas de 
telecomunicaciones y el derecho a usar todas las 
frecuencias del espectro radioeléctrico que sean 
necesarias para este propósito. El uso del espectro 
radioeléctrico no tendrá costo alguno para los Es-
tados Unidos (Art. 10).

- Ambos Gobiernos obviarán cualquier recla-
mo (excepto los reclamos contractuales) entre sí 

por daño, pérdida o destrucción de bienes 
de la otra parte o por lesión o muer-

te de miembros del personal de 
las Fuerzas Armadas de cual-

quiera de los Gobiernos o 
su personal civil, que sur-

ja del cumplimiento de 
sus deberes oficiales 
en relación con acti-
vidades al amparo 
del presente acuer-
do. Los reclamos de 
terceros por daños 
o pérdidas causa-
dos por personal 
de los Estados Uni-

dos serán resueltos 
por el Gobierno de 

los Estados Unidos de 
acuerdo con las leyes 

y regulaciones de dicho 
país (Art. 12).

(1). La Constitución de la Re-
pública, en su artículo 164, señala que 

se puede declarar el estado de excepción, en-
tre otros, por conflicto armado internacional o in-
terno, y con esta declaración el Gobierno queda 
facultado para decretar la recaudación anticipa-
da de impuestos; utilizar fondos públicos destina-
dos a otros fines; disponer la censura previa de los 
medios de comunicación; establecer zonas de se-
guridad en todo o parte del territorio; disponer el 
empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Na-
cional pudiendo, incluso, convocar a la reserva; de 
igual forma puede disponerse el cierre de puertos, 
aeropuertos y pasos fronterizos y la movilización y 
las requisiciones que sean necesarias hasta cuando 
se restablezca la normalidad.

- Se le otorgará a este personal privilegios, 
exenciones e inmunidades equivalentes a los otor-
gados al personal administrativo y técnico de las 
misiones diplomáticas bajo la Convención de Vie-
na sobre Relaciones Diplomáticas del 18 de abril de 
1961 (Art. 2).

- El personal no será responsable de pagar nin-
gún impuesto o cargo similar aplicado dentro del 
territorio del Ecuador. Dicho personal podrá 
importar al Ecuador, exportar desde 
este y usar en su territorio cual-
quier bien personal, equipo, 
suministros, pertrechos, 
tecnología, entrenamien-
to o servicios en rela-
ción con actividades al 
amparo del presente 
acuerdo. Dicha im-
portación, exporta-
ción y uso estarán 
exentos de cual-
quier inspección, 
licencia, tasas de 
aduanas, impuestos 
o cualquier otro car-
go aplicado dentro 
del territorio del Ecua-
dor (Art. 4).

- Las aeronaves, los bu-
ques y los vehículos opera-
dos por el Departamento de De-
fensa de los Estados Unidos, o que 
en ese momento estén operados exclusiva-
mente para dicho departamento, podrán entrar 
al territorio del Ecuador, salir de y desplazarse li-
bremente por el mismo, y dichos vehículos (sea 
que se desplacen por sí mismos o remolcados) 
no estarán sujetos al pago de peajes por tránsito 
terrestre (Art. 5).

- El Departamento de Defensa podrá contra-
tar cualesquiera pertrechos, suministros, equipos y 
servicios (incluidos los de construcción) que se su-
ministren o lleven a cabo en el territorio del Ecua-
dor sin restricciones en cuanto a la elección del 
contratista, proveedor o persona que suministre 
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PUEBLOS DEL MUNDO

Del 3 al 7 de enero las fachadas de los edificios cercanos al Senado en la capital de 
Finlandia se iluminan con el festival Lux Helsinki.
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Finlandia celebra el 
festival de luces

Lux Helsinki


